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PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesióndel día 15 de no- 
viembre de 1995, ha acordado, al amparo del artículo 
75.2 de la Constitución y 130.1 del Reglamento del 
Senado, la delegación de competencia legislativa 

V LEGISLATURA 

plena en la Comisión de Justicia en relación con el 
proyecto de Ley de asistencia jurídica gratuita. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 16 de noviembre de 1995.- 
El Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Aguilar Belda. 
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Serie 11: 
PROYECTOS DE LEY 20 de noviembre de 1995 

Núm. 102 (c) 
(Cong. Diputados, Serie A, núm. 124 

Núm. exp. 121/00010S) 

PROYECTO DE LEY 
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